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Resumen: 

  

Introducción: La rehabilitación de la visión, es la única intervención en salud que aborda el impacto 

de una condición de salud, oftalmológica o neurooftalmológica, crónica en la vida cotidiana de las per-

sonas, en pro de potenciar su funcionamiento y reducir la experiencia de la discapacidad visual. Objeti-

vo: Describir tendencias actuales de la rehabilitación visual y la inclusión social del adulto con discapa-

cidad visual. Métodos: Se realizó una búsqueda bibliográfica en distintas bases de datos, y se 

seleccionaron 20 trabajos principalmente de los últimos 5 años. Resultados: En la rehabilitación visual 

se integra la labor de diferentes áreas, desde la psicología y el trabajo social hasta el entrenamiento vi-

sual, entre otras. El reclamo de la inclusión social es de indiscutible importancia, pero se enfrenta a un 

entorno transgresor y excluyente, aun cuando disponga de las mejores herramientas de rehabilitación. El 

logro de la inclusión social está en el esfuerzo e interés intersectorial de la sociedad, no recae únicamen-

te en el trabajo de las instituciones de salud, si bien son esenciales.  La inclusión social del adulto con 

discapacidad visual en la sociedad cubana es un compromiso de los profesionales que laboran directa o 

indirectamente en esta área de la salud. Conclusiones: Existen varios modelos de servicios de rehabili-

tación de la visión que ayudan a potenciar la capacidad funcional de los pacientes con discapacidad vi-

sual, y que una vez lograda, se puedan incorporar a la vida social mediante un abordaje amplio e inte-

gral. 

.  
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I. INTRODUCCIÓN  

La definición de Baja Visión proporcionada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) es: 

“Una persona tiene baja visión cuando tiene una agudeza visual (AV) inferior a 6/18 (0,3 decimal) en el 

mejor ojo con la mejor corrección posible, o un campo visual menor o igual a 10 grados desde el punto 

de fijación, que interfiere con la habilidad para realizar las tareas de la vida diaria y que no puede ser 

corregida con el uso de lentes convencionales pero puede llegar a usar potencialmente la visión para 

planificar y realizar una tarea”.
(1) 

En la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10), en el año 2009: se suprime el término 

“baja visión” y la función visual se subdivide en cuatro niveles: Discapacidad visual leve o no discapa-

cidad visual (AV ≥ 0,3), Discapacidad visual moderada (AV < 0,3 y AV > 0,1), Discapacidad visual 

severa (o grave) (AV ≤ 0,1 y AV ≥ 0,05), y Ceguera (AV < 0,05). La discapacidad visual moderada y la 

discapacidad visual grave se reagrupan comúnmente bajo el término «baja visión»; la baja visión y la 

ceguera representan conjuntamente el total de casos de discapacidad visual.
(1) 

A nivel mundial, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), se calcula que aproximadamen-

te 1300 millones de personas viven con alguna forma de deficiencia de la visión de lejos o de cerca. En 

Cuba la salud pública es gratuita por lo que no constituye un problema para la población acceder a sus 

servicios, los cuales constan de consultas especializadas en baja visión. Se requieren más estudios sobre 

la temática.
(2) 

La discapacidad visual no conduce necesariamente a la ceguera, existen enfermedades que no avan-

zan en el transcurso de la vida y otras que se pueden controlar con tratamientos médicos o quirúrgicos. 

Las necesidades y posibilidades de recuperación de estas personas se conjugan básicamente en: trata-

mientos específicos de estimulación y rehabilitación visual. En la actualidad, la OMS se refiere a la re-

habilitación como los procesos destinados a permitir que las personas alcancen y mantengan un nivel 

óptimo de desempeño físico, sensorial, intelectual, psicológico y social. La rehabilitación de la visión, 

es la única intervención en salud que aborda el impacto de una condición de salud (oftalmológica o neu-

rooftalmológica) crónica en la vida cotidiana de las personas, en pro de potenciar su funcionamiento y 

reducir la experiencia de la discapacidad visual.
(3-5)

 

Por todo lo anterior, el objetivo de este trabajo fue describir tendencias actuales de la rehabilitación 

visual y la inclusión social del adulto con discapacidad visual.  

II. MÉTODO 

Se realizó desde el punto de vista metodológico, una búsqueda bibliográfica actualizada utilizando 

distintas bases de datos. Para la búsqueda de información se aplicó el modelo Big6
(6)

, desarrollado por 

Mike Eisenberg y Bob Berkoeitz, que se define como un proceso sistemático de solución de problemas 

de información apoyada en el pensamiento crítico. La revisión bibliográfica incluyó las siguientes pu-

blicaciones electrónicas: trabajos originales, revisiones bibliográficas, monografías, libros, tesis y do-

cumentos. La literatura fue consultada en idiomas español e inglés, disponible en textos completos. Las 

fuentes se obtuvieron a partir de una estrategia de búsqueda, selección y manipulación de la informa-

ción en las bases de datos PubMed, Lilacs, y Google Académico hasta el 28 de enero de 2022, mediante 

los descriptores: baja visión, rehabilitación, adulto e integración social. De un total de 30 artículos, se 

seleccionaron 20 trabajos de alcance nacional e internacional, principalmente de los últimos 5 años. 



III. RESULTADOS 

A. Rehabilitación visual del adulto con discapacidad visual 

Los procesos de rehabilitación de la visión (desde una visión de rehabilitación funcional e integral), 

tienen como objetivo mejorar la vida de las personas con pérdida de visión, al tratar de potenciar la ca-

pacidad funcional y aspectos más generales, como la calidad de vida y el estado psicosocial. La rehabi-

litación de la visión puede ser definida como la combinación de intervenciones sanitarias, educativas y 

sociales cuyo objetivo final es reducir el impacto negativo de las deficiencias visuales, y busca maximi-

zar la función visual en la persona.
(4,7)

  

Lo anterior requiere en primera instancia de procesos de rehabilitación funcional, centrados en el ma-

nejo de dispositivos de asistencia, adquisición de habilidades, estrategias de movilidad y modificación 

del entorno. Idealmente, se propone que los servicios de rehabilitación de la visión (para personas con 

baja visión) ofrezcan e integren una variedad de tipos de servicios, como capacitación en orientación y 

movilidad, capacitación en habilidades para la vida independiente, más asesoramiento, prescripción y 

capacitación en dispositivos de asistencia, todos los cuales están dirigidos a permitir la participación 

continua en las actividades y promoción del bienestar.
(4,7)

  

Es posible clasificar los modelos en servicios de rehabilitación de la visión estándar basados en hospi-

tales (generalmente atendidos por optómetras y/o terapeutas capacitados en baja visión), donde algunos 

pueden tener fuertes vínculos con servicios sociales y de integración; servicios integrados o multidisci-

plinarios (que incluyen elementos adicionales como asesoría, actividad grupal, terapia ocupacional, y 

capacitación en orientación y movilidad), y servicios con énfasis en las necesidades psicológicas de las 

personas. No existe una clara distinción en la literatura entre los llamados servicios multidisciplinarios e 

interdisciplinarios, ambos términos aplicados a los servicios emplean profesionales de diferentes disci-

plinas dentro del proceso de rehabilitación.
(4)

  

Siempre es difícil para los pacientes saber que la visión que han perdido no es posible recuperarla, es-

to genera frustración, ira y depresión, lo que hace necesario que se apliquen acciones para ayudarlos a 

superar estos sentimientos, ya que pueden provocar falta de interés en los tratamientos. La rehabilita-

ción se puede lograr con la intervención adecuada un grupo de trabajo enfocado en potencializar el re-

manente funcionamiento visual.
(5)

 

La Terapia Ocupacional mejora el desempeño ocupacional mediante la formación de habilidades que 

dependen de la visión residual, como la lectura y la escritura, y que llevan a cabo evaluaciones y modi-

ficaciones ambientales en el hogar, trabajo o escuela con objeto de mejorar y promover un ambiente 

seguro para las personas con discapacidad visual. Los terapeutas ocupacionales participan en el desarro-

llo de programas de rehabilitación para la orientación y la movilidad, la conducción, y la terapia de re-

habilitación visual.
(3) 

Existen estudios que demuestran la eficacia de las intervenciones de terapia ocupacional para mante-

ner, restaurar y mejorar el rendimiento en el tiempo libre y participación social para los adultos mayores 

con alteraciones visuales, aspecto que se lleva estudiando desde el año 1995. La terapia ocupacional 

muestra evidencias de efectividad para mantener y mejorar el desempeño de la agudeza visual dismi-

nuida en personas con discapacidad visual. Encontrando una fuerte evidencia sobre la efectividad de los 

programas basados en la enseñanza de conocimientos y habilidades que las pacientes con discapacidad 

visual necesitan para desempeñar sus ocupaciones.
(3)
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En la actualidad, las recientes innovaciones en dispositivos electrónicos como son tablets y teléfonos 

inteligentes amplían las alternativas de ayudas visuales para personas con discapacidad visual. A pesar 

de que son más limitados en su funcionalidad que aquellos específicamente diseñados para este fin, tie-

nen como principales ventajas el ser portátiles y de coste razonable. El progreso de las tecnologías digi-

tales, el acceso a internet y el crecimiento de la interconectividad facilita que los sujetos estén informa-

dos continuamente. Así pues, conseguimos solucionar obstáculos, construir conocimiento y crear 

nuevas formas de entretenimiento y ocio.
(8)

 

La mayoría de las personas están de acuerdo o muy de acuerdo en que la independencia es su valor 

más importante. Las tecnologías de asistencia generalmente les ayudan a vivir de manera más eficiente 

e independiente. A pesar de estos beneficios, parece que todavía se perciben grandes riesgos y temores 

que no se alivian por completo.
(9)  

A su vez, el modelo social basado en la información y comunicación incluye el riesgo de provocar 

una “brecha digital”, o sea la exclusión que sufren los individuos que no son capaces de adaptarse a la 

tecnología o no tienen acceso a la misma y que les deja en desventaja con respecto a quien sí la tiene. 

Estás tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en permanente transformación son esen-

ciales para trabajar y vivir en esta sociedad. En el caso de las personas con deficiencia visual, además se 

suma la necesidad de un entrenamiento para la capacitación tecnológica.
(8)

 

En el proceso de rehabilitación se verifican muchos aspectos, entre los que se destacan la adaptación 

del paciente a la ayuda óptica indicada, y se comprueba su desempeño. Este aspecto es muy importante, 

porque de no detectar a tiempo cualquier molestia o no adaptación del paciente a la ayuda óptica que 

debe usar, puede ocurrir que la abandone, por ello es fundamental el seguimiento de estos; así mismo, 

todo el personal calificado, dedicado a esta labor, deben de sensibilizar a los pacientes y sus acompa-

ñantes para que interioricen cuán importante es su función en los resultados positivos finales.
(10,11) 

La rehabilitación visual del adulto con discapacidad visual requiere una correcta preparación del per-

sonal que brinda el servicio, para lograr los cambios positivos que se propone. Las personas deben lle-

gar a la aceptación de la condición de discapacidad visual y de la movilidad, tener el acceso a la tecno-

logía y conocer sus derechos sociales. En la atención se integra la labor de diferentes áreas, desde la 

psicología y el trabajo social hasta el entrenamiento visual, entre otras. 

B. La inclusión social del adulto con discapacidad visual 

Las representaciones sociales que tienen las personas con discapacidad visual sobre su condición las 

llevan a tomar una postura ante su situación, y con ello, sobre la forma en que debe ser manejada y 

atendida; por lo tanto, su estudio permite una forma de acercamiento a los conocimientos, saberes, sig-

nificaciones y su forma de concebir e interpretar la realidad. Puede haber un retiro gradual de las activi-

dades económicas. Llevar a cabo actividades rutinarias puede volverse cada vez más desafiante, con 

actividades cada vez más restringidas dentro y fuera de la casa.
(12,13) 

La condición de discapacidad visual genera una serie de transformaciones en la dinámica familiar, y 

por tanto en los roles asumidos por cada uno de sus miembros. Para el caso de los hombres, el cambio 

de roles dada la pérdida de su función de proveedor genera unos cambios en la dinámica familiar, es así 

como el hombre tiene que desaprender el papel de hombre proveedor de la familia, de “hombre produc-

tivo” para aprender su nuevo papel en un entorno doméstico, privado.
(12) 

Se resalta el temor a estereotipos o a ser clasificados como personas ciegas como un factor que puede 

afectar negativamente en la búsqueda activa de servicios de rehabilitación visual. Las mujeres y hom-



bres con discapacidad visual identifican la interacción con el entorno como un elemento atemorizante 

por la discriminación y el rechazo, un escenario reiterativo de interacción es el transporte público.
(12) 

Considerando que las representaciones sociales asociadas a la discapacidad giran, en gran medida, al-

rededor de aspectos como la limitación y las deficiencias, es necesario promover una comprensión más 

amplia al respecto, donde se incluyan factores asociados a la interacción social y ambiental. Así mismo, 

es importante promover espacios de reflexión y movilización social para transformar las representacio-

nes sociales excluyentes y discriminativas.
(12,14)

 

Un escenario propicio para la desmitificación de estas representaciones sociales estereotipadas de la 

discapacidad visual se encuentra en los servicios de salud. De ahí la necesidad de un nivel de informa-

ción integral sobre el tema, que incida en las actitudes para el reconocimiento de la diversidad en los 

prestadores. En este sentido uno de los elementos más importantes tiene que ver con nuestras acciones 

cotidianas la incorporación de un lenguaje incluyente a la hora de referirnos a las personas con discapa-

cidad, eliminar palabras que perpetúan la visión de imposibilidad o de minusvalía, pero de nada sirven 

solo los cambios en la forma como nombramos a las personas si esto no está acompañado de una trans-

formación en la forma como percibimos y respetamos al otro.
(12,13) 

Los profesionales que hacen parte de la evaluación y rehabilitación de personas con discapacidad vi-

sual deben tener en cuenta que, adicional a la atención clínica del paciente, tiene como reto el abordaje 

de las implicaciones sociales que conlleva la discapacidad visual. En muchos casos más allá de requerir 

una alternativa de dispositivos ópticos y no ópticos, requieren es un apoyo para sobrellevar los proble-

mas de inclusión social y de aceptación de su condición. Lo que demuestra que algunas personas con 

discapacidad visual pueden tener dificultades de adaptación social, entre las que se puede destacar una 

baja autoestima y sentimientos generales de inferioridad respecto a los demás.
(12,13) 

Algunos pacientes experimentan la fatiga como una sensación incontrolable e impredecible, que es 

abrumadora y repentina. El impacto de la fatiga en el funcionamiento emocional y cognitivo, los roles 

sociales y la participación ha sido reportado como problemático por adultos severamente fatigados con 

discapacidad visual. Las consecuencias de la fatiga incluyen dificultad para mantener la energía para 

soportar las actividades diarias, dificultad para concentrarse y cruzar los límites personales con respecto 

al equilibrio energético.
(15,16) 

Si bien, se reconoce una evolución de la forma como la sociedad ha venido haciendo la construcción 

conceptual y social de la discapacidad, se han propuesto enfoques más progresistas, en los cuales el pa-

pel activo que desempeñan las personas con discapacidad ha sido fundamental en términos de igualdad 

y no discriminación; sin embargo, aún persisten miradas limitantes que conviven simultáneamente, lo 

cual, ha dificultado la superación de esquemas ligados a una historia de beneficencia y caridad.
(17) 

La manera como se construye el concepto de discapacidad, tiene un efecto directo en la respuesta so-

cial, ya que es diferente la forma como se interviene la situación cuando se interpreta desde el principio 

de la “normalización” o si se hace desde una perspectiva como la de la “diversidad funcional” en la que 

se parte de la realidad de la diversidad del ser humano, tanto dentro de su propia vida, como de un ser 

humano a otro, y considera que ésta es una fuente de riqueza.
(17)  

El reclamo de la inclusión social es de indiscutible importancia, pero se enfrenta a un entorno trans-

gresor y excluyente que entorpece lograr disminuir todas las desventajas y barreras que afectan al adulto 

con discapacidad visual, aun cuando disponga de las mejores herramientas de rehabilitación. El logro de 

la inclusión social está en el esfuerzo e interés intersectorial de la sociedad, no recae únicamente en el 

trabajo de las instituciones de salud, si bien son esenciales.   
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C. Apuntes sobre la inclusión social del adulto con discapacidad visual en Cuba 

La inclusión de las personas con discapacidad visual, no es solamente un problema biomédico. Resul-

ta clave, actuar, no únicamente desde el reconocimiento ni la tolerancia, sino desde los derechos, las 

políticas públicas, las capacidades y las oportunidades que los Estados propician y gestionan.
(12,14) 

La 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad –aprobada el 13 de diciembre de 

2006 y ratificada por Cuba en 2007– tiene como objetivo “promover, proteger y asegurar el goce pleno 

y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 

personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”.
(18)

 

Adquiriendo Cuba el compromiso de garantizar, sin discriminación alguna, el pleno ejercicio de todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales de estas personas. Tal compromiso se encuentra 

plasmado en el Artículo 89 de la Constitución cubana, donde además se determina que el Estado debe 

crear las condiciones requeridas para la rehabilitación o el mejoramiento de la calidad de vida, su auto-

nomía personal, inclusión y participación social.
(19)

 

En Cuba, el Consejo de Ministros creo en 2021 la Comisión Nacional para el seguimiento y monito-

reo de las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, me-

diante el Acuerdo 9040/2021, publicado en la Gaceta Oficial No. 38 Ordinaria del 9 de abril de 2021. 

Esta Comisión también es responsable de controlar las medidas encaminadas a mejorar la atención y 

servicios que se prestan a las personas en situación de discapacidad; coordinar y colaborar en las diver-

sas acciones desarrolladas por instituciones y asociaciones destinadas a promover el ejercicio de los 

derechos de estas personas e impulsar la realización de estudios e investigaciones científicas sobre la 

discapacidad, así como difundir sus resultados.
(18,19)

 

Además, en Cuba existen leyes, resoluciones y circulares que protegen y garantizan los derechos y la 

inclusión de las personas con discapacidad visual en la educación superior, el trabajo, la seguridad so-

cial, y al ocio y tiempo libre.
(18,19) 

La voluntad política estatal ha permitido la creación de consultas es-

pecializadas en baja visión en hospitales en todas las cabeceras provinciales, así como el desarrollo de 

aplicaciones inclusivas para teléfonos móviles.
(20,21)

 

Destinada a usuarios ciegos y de baja visión, la aplicación qBillete (Qué Billete) permite reconocer de 

manera automática el papel moneda de distintas denominaciones desde uno hasta mil pesos. Una de las 

peculiaridades de la aplicación es la declaración de los resultados del análisis al billete mediante tonos. 

Una variante que ayuda con la privacidad del usuario, pues no revela el valor del billete expresándolo 

directamente. Además, en entornos ruidosos puede ser más fácil de escuchar tonos que una voz.
(20)

 

La aplicación móvil Camino Leal, una herramienta de la Agencia de Viajes San Cristóbal que ayu-

dará a conocer aún más al centro histórico de la capital cubana. Redescubre sitios, monumentos y edifi-

caciones del centro histórico habanero que fueron testigos del intenso bregar de Eusebio por la ciudad 

antigua. Incluye ayudas técnicas y señala espacios accesibles para promover la autonomía de personas 

con diferentes tipos de discapacidad. Durante la presentación, que contó con la participación de directi-

vos de la Asociación Nacional de Sordos de Cuba (ANSOC), la Asociación Nacional de Ciegos 

(ANCI), y el Centro de Superación y Desarrollo del Sordo, se destacó que el principal objetivo de la 

aplicación es potenciar su carácter inclusivo y que sirva como guía, como asistente, para todo aquel que 

quiera conocer el Centro Histórico de La Habana Vieja.
(21)

 

Según Jon Lomoy, presidente de la junta de ATscale, la Asociación Global para la Tecnología de 

Asistencia, “tener acceso a la tecnología de asistencia puede marcar la diferencia entre el fracaso o el 



éxito en la escuela, entre un trabajo o desempleo, entre una vida de oportunidades o una vida de depen-

dencias”.
(21)

 

El esfuerzo por la inclusión social del adulto con discapacidad visual en la sociedad cubana es incues-

tionable, pero no se puede sentir satisfacción plena, mucho hay por hacer. Es un permanente reto, donde 

existe el compromiso de los profesionales que laboran directa o indirectamente en esta área de la salud.  

IV. CONCLUSIONES 

 

Las tendencias actuales en la rehabilitación visual son hacia los modelos de servicios holísticos, que 

abarquen todas las necesidades del paciente, además de la provisión de ayudas ópticas y no ópticas. Las 

intervenciones que se centran en los objetivos personales obtienen mejores resultados que los programas 

que no son personalizados. La rehabilitación visual ayuda a potenciar la capacidad funcional de los pa-

cientes con discapacidad visual, y que una vez lograda, se puedan incorporar a la vida social. La inclu-

sión social de las personas con discapacidad visual requiere un abordaje amplio e integral. 
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